
.s. o. del E.-Num. 298 J 3 í'Ii1;iem'6re Jm •

durante el presente año de 1972. con el fin de _practicar la liQu1~

dación de los dereGhos de I\egistro ,que les son aplicables· y
que han de satisfacer por dicho' concepto.

La declaración de- salarios ha de efectuarse necesariamente
en el ,mes de enero de 1973.

El, importe de los' derechos en cuestión será el 3 por 100.000
o fracción del importe de los salarios protegidospo-r las mismas
durante el indicado ejercicio, según se determina en el D'ecreto
antes invocado.

Lo que comunico a VV. SS.
Dios guarde a VV. SS. muchos aftoso
Madrid. 4 de diciembre de 1972,-:-El Director general, Enrique

de la Mata Gorostizaga. •

Sres. Presidentes de las Mutuas Patronales de Accidentes de
·Trabajo.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
DECRETO 3358/1972, de ':W de noviembre, sobre
rsorganización de ,los Servicios de' la Comisión de
Plansam~ento )l Coordinación del Area MetropolF
tana de Madrid.

El Decreto-ley_cllatro/mH'Dovecientos setenta y dos, de- trein
ta -de junio, modificó la estructura orgánica del Mini¡¡terio de la
Vivienda, establecieqdo, en su disposición final primera, que
el Gobierno, a propuesta del Miniat.i'o de la Vivienda, acordará
las modificacibnes_ necesaria-g en la estructura y flÍllcionesde
los ,úrganos centrales y periféricos y de los Organismos 'Autó.:.
riamos para el mejor cumplimiento de los cometidos atribuidos
al Departamento.

Por Decreto seiscientos' cuarenta' y nueve/mil novecientos SEk,
tenta y uno,_ de veinticinco de, marzo, se -reorganizaron los Ser
vicios Técnicos de la Comisión de Planeamiento y Coordinación
del Area Metropolitana de, Madrid, estableciéndose las Direccio
ne~ T~cnicas de. Planeamiento y Gestión.

A fin de complementar dlcha reorganización deben estructu
rarse el resto de los Servidos de la' Comisión del Atea. atribu
yendo' a determinadas unidades. -así como a las Secretarias Téc
nicas, el, ericuadre }. nivel orgánico a~ecuados tenieJido en cuenta
su situación en la escala jerárquica. sus funcion:eséspeciaUz~.
q:as y la misión esencialmente coordinadora que les correspond.e
respecto a las diferentes secciones. "

Las aludidas mo~ificaciones.estructurales deben ponerse en
práctica con carácter inmediato, terii~ndo en cuenta' que a la
Comisión 'de' Planeamiento y Coordinación del Area MetropoU
t_ana- de Madrid le corresponden, dentro de las actívidadesen" .
contendadas al Ministerio de, la Vivienda por el IIJ.. Plan de' Des
arrollo objetivos urgentes en orden a planeamiento urbanístico
y preparación de suelo.

En sU virtu.;l. a propuesta del Ministro de la' Vivien.;ls" de
conformidad con, lo dispuesto en el Decreto·ley cuatro/mil :no
vecientos setentp. y dos, de treinta -de junio, COl} aprobación. de
la Pre~idencia del Gobierno y previa. deliberación :del Consejo
de Ministros en su reunión deldta veinUcuatro ,de noviembre
de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-'-Dependerán de la Secretaria' General de la ,
Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Metro~o1i.,¡

taoa de Madrid. la actual Sección Económ,ico-tinanclera' yi la
de coordinación y gestión jurídico-administrativa con nivel o~
sánico de Servicio.

4rtículosegundo.-Se' atribuye asimismo el nivel orgánico de
SeIVicio a las dos Secretarías Técnicas dependientes de las Di
recciones Técnicas de Planeamiento y' Gestión 'gel citado Orga
nismo.

Articulo tercero. - Se autoriza al Ministro de la ViviendA
para dictar las dispoaiciones necesarias -para eldesarroUodel
presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en' Madrid
a treinta de noviembre de mil novecientos-setenta y' ~os.

FRANCISCO FRANCO
El MinistrO de .le. Vivienda.

VICENTE MüRTES ALFONSO

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 30 de noviembre de 19'72 por la que se
dispone pas~ a ·la s_ituaci6n de retirado el personal
indtgena de la Paltcia Territorial de Sahara que se
menciona.

Ilmo. Sr.: Por ,haber 'cumplido la edad reglamentaria el per
sonal indígena de la Policía Territoria~ de la Provincia de
Sahara, incluído en la presente Orden, conforme a lo. estableci
do en la Ley de: 26 de febrero lile 1953, aplicable a dicha Fuerza
por la Ley de 27 de diciembre de 1956, _

Esta Presidencia del 'G:obierno. vista la propuesta del Gobier
no General de la, Provincia de Sahara y el informe de esa
DirE-cció:p. General" en uso de las atribuciones que le cotitlereti
la$ disposiciones vigentes, se ha servido disponer pase B., la si
tuación de retirado.. ,en las fecn!is que se Indican. el personal
indígena que· se relaciona seguidamente. '. . . .'- .

Por el Consejo Supremo, de Justtc!a MiUtar se' hará el se-'
ñalamiento-del" haber pasivo que les c:orreslKmd'a.

Lo que parti. a V. I. para su 'conocimiento '1 efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos áños~ ,
M'adrid, 30 'de noviembre de· ·197~.

CARRERO

nmo. Sr. Director generaJ.de Promoción de Sahara.

Número
de filiación

529,
737
749

3.797
50.272

425
1.146
1.34,2
1.508

Clase

Sargento .......•.......
Sargento , .
Sargento .
Sargento .•.' , .
Cabo l.c .

- 'Cabo ' .
Cabo .
Cabo .
Cabo .

·I\ELAClON QUE SE CITA

~ombres

Mohamed Mohtar Uld Ahmed Uld HameIdi :.. 1'olicía Territorial
Mohamed Uld Mobamed Ali Uld Bachir Uld Beiruk PoliCía Territorial
Sidahamed Uld Bachir lJld -Curah . PoHcia Territorial
fIaini Ahmed Ben Dris Ben Hainin.;............................. PoliCÍa Territorial
Mohamed.Ben Embueric'Ben Susi ;......•. Policia Territorial
Breika -Uld Mohamed Salem· o } PoUda Territorial-
Brahirn Uld EJ;Ilbark Uld A,li Po-licfa TeITitorial
Mohamed Uld Ahmed Uld Embarec Polic{a Territorial
Suidi Uld Abdelhay Uld Fares .......,............................. Policía Territorial

.

...,.-.......

Fecha
de retiro

31-12-1956 .
31-12-1957
31-12-1948

1- 7-1955
31-12-1957
31'12-1953
31-i2-1957
28· 2-1957
31-12-1958


